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MANUAL DEL USUARIO 



Letrados Patrocinantes: Gestión digital de expedientes ante Comisiones Médicas                                             
                           
Letrados patrocinantes deberán gestionar digitalmente su intervención en expedientes ante las 
Comisiones Médicas
La medida rige a partir del 1 de diciembre y tendrán acceso a todas las actuaciones en las que se 
encuentren constituidos.

La Resolución SRT Nº 22/2018 incorpora a “e-Servicios SRT – Sistema de Ventanilla Electrónica” a 
los Letrados Patrocinantes de trabajadores damnificados a los fines de su intervención en las 
actuaciones ante las Comisiones Médicas Jurisdiccionales. El ingreso al servicio será a través de la 
página institucional de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (www.srt.gob.ar) y la 
validación de identidad se realizará con CUIT y Clave Fiscal.

Mesa de Entrada Virtual SRT - Tutorial

Servicio on-line de presentación de documentación a las diferentes áreas de la SRT.

LINKS TUTORIAL 

www.srt.gob.ar
https://www.youtube.com/watch?v=Ef9RP3iqXQA
https://www.youtube.com/watch?v=n0mpLwOo4B4
www.srt.gob.ar)
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E - Servicios  /  Trámites y Consultas

Empleador

Cerrar la sesión

Comercializador

Patrocinante

Trabajador

Servicios disponibles

Datos de Contacto

Mi ventanilla

Juan Garcia
 CUIT 20 - 00659667 - 4

Patrocinio Letrado

Servicios relacionados a la gestión de actuaciones 
administrativas para abogados patrocinantes.
En la sección Manuales, dispone de más información 
sobre el uso de este servicio.

Ver Opciones

P

E

C

T

P

DATOS DE CONTACTO 

Esta opción se utiliza para completar información de contacto y validar su email. 

VENTANILLA  “ ESERVICIOS” 

Última versión 22/09/2020

https://eservicios.srt.gob.ar
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¿CÓMO COMPLETAR/MODIFICAR MIS DATOS DE CONTACTO? 

1.         Al hacer un clic sobre la opción “Datos de Contacto” aparece una pantalla similar a la siguiente: 

Todos los datos resaltados en rojo son obligatorios. 

2.        Completar todos los datos.  

3.        Hacer clic en el botón Guardar.  Se presentara una pantalla solicitando confirmación.  Una vez guardados      

             los datos se enviará a la casilla de correo electrónica un link para poder confirmar lo declarado. 

             Es importante dicha validación para que los datos esten cargados correctamente.

             En caso afirmativo se presentará una pantalla similar a la siguiente:

200065966674

Juan Garcia

Última versión 22/09/2020
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Guardado
Se guardaron los datos del formulario de datos 

de forma correcta.

Aceptar

PATROCINANTE

Esta opción se utiliza para la gestión de actuaciones administrativas para abogados patrocinantes. Para acceder 

a esta opción es necesario completar previamente los Datos de Contacto y Matricula habilitante.

Empleador

Cerrar la sesión

Comercializador

Patrocinante

Trabajador

Servicios disponibles

Datos de Contacto

Mi ventanilla

P

E

C

T

Servicios relacionados a la gestión de actuaciones administra- tivas 
para abogados patrocinantes.

En la sección Manuales, dispone de más información sobre el uso de este 

servicio. Servicios relacionados a la gestión de actuaciones administrativas 

para abogados patrocinantes.

Ante cualquier duda escríbanos a: ayuda@srt.gob.ar

Patrocinio Letrado

Desde aquí podrá gestionar sus Solicitudes de 
Póliza Digital en curso y consultar las históricas.

 
Matrícula

Desde aquí podrá consultar su cobertura vigente y 
su historial de a�liaciones.

Expedientes Asignados

Ocultar

P

Su email aún no se ecuentra validado. Se envió un email a su casilla de correo electrónico 

informada, por favor revise su correo. O haga click aquí para cambiarlo.

Su matrícula se encuentra informada.

Última versión 22/09/2020
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¿CÓMO COMPLETAR/MODIFICAR MI/S MATRICULA/S? 

1.         Hacer un clic en la opción Patrocinante.

2.        Hacer un clic en la opción Matrícula. 

E - Servicios  /  Patrocinio Letrado  /  Matrícula

Juan Garcia

Matrícula
A través de este módulo puede registrar / modi�car la matrícula profesional habilitante.

Nueva+

 CUIT 20 - 00659667- 4

T100  F200

Colegio de Abogados de Avellaneda - Lanús

BUENOS AIRES

Editar

3.        Si se desea cargar una nueva matricula hacer un clic en el botón  + Nueva. Si se desea modificar la matrícula  

             cargada sobre la misma hacer un clic en el botón Editar. 

Editar Matrícula

OK Cancelar

-- Seleccione --Provincia:

*Emisor:

*Nro:

-- Seleccione --

Última versión 22/09/2020
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4.        Elegir/modificar la Provincia. 

5.        Elegir/modificar el colegio de Abogados, indicandolo en el campo Emisor. 

6.       Completar el Nro. de Matricula.

7.       Hacer clic en el botón OK.

¿Cómo Visualizar los Expedientes que tengo asignados? 

1.        Hacer un clic en la opción Patrocinante. Para poder ingresar a los Expedientes Asignados                 

             previamente deberá tener completo: 

             -  Celular y Mail Validado: ver ítem ¿como Completar /modificar mis Datos de Contacto? 

             -  Matricula: ver Ítem ¿Cómo completar/modificar mi/s Matrícula/s? 

2.        Hacer un clic en la opción Expedientes Asignados. Se visualiza una pantalla similar a la siguiente: 

Expedientes Asignados
Desde aquí podra consultar los expedientes que tiene asignados como patrocinante letrado.

       Ver Comunicaciones: Permite ver las comunicaciones puntuales enviadas a su cuit/cuil en relación al expediente.

       Tomar Vista: Se permite una sola vez por día por expediente, unicamente se puede realizar si el expediente aún está 

activo y corresponde al procedimiento dispuesto por la Res. S.R.T. N° 298/17 -provincias adheridas a la Ley N° 27.348-.

        Presentar Documentación: Esta acción permite presentar documentación relacionada con el expediente mediante la 

mesa de entrada Virtual. Solo se puede realizar si el expediente aún está activo y corresponde al procedimiento dispuesto 

por la Res. S.R.T. N° 298/17 -provincias adheridas a la Ley N° 27.348-. Las presentaciones disponibles para realizar son 

exclusivamente las expresamente previstas en el artículo 5° de la Res. S.R.T. N° 22/18: a) Cumplimentar requerimientos 

particulares de la Comisión Médica Jurisdiccional; b) Justi�car la incomparecencia a la realización de los estudios médicos 

indicados; c) Justi�car la incomparecencia a la audiencia de examen médico o de acuerdo �jada; d) Instar la continuidad del 

trámite; e) Autorizar a otro letrado a reemplazarlo en audiencia previamente �jada en caso de impedimento; f ) Solicitar el 

pronto despacho de las actuaciones.

        Ver Documentación Presentada: Aquí podrá ver la documentación ya presentada visualizando y pudiendo imprimir la 

constancia de la presentación con el Nro. de Ingreso SRT asignado. Sólo se puede realizar si el expediente corresponde al 

procedimiento dispuesto por la Res. S.R.T. N° 298/17 -provincias adheridas a la Ley N° 27.348-.

Última versión 22/09/2020
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Sobre los diferentes expedientes se puede visualizar diferentes acciones 

 

      

        Permite ver las comunicaciones puntuales enviadas a su cuit/cuil en dicho expediente. Ver Ítem 

¿Cómo visualizar las comunicaciones de un expediente? 

           Tomar Vista del Expediente: Esta acción se permite una sola vez por día por expediente, solo se puede 

realizar si el expediente aún está activo (no se archivó, cerro). y corresponde al procedimiento dispuesto 

por la Res. S.R.T. N° 298/17 provincias adheridas a la Ley N° 27.348. Ver Ítem ¿Cómo Tomar Vista de un 
expediente? 

    Presentar Documentacion: Esta acción permite presentar documentación relacionada con el expedi-

ente mediante la mesa de entrada Virtual. Solo se puede realizar si el expediente aún está activo (no se 

archivó, cerro) y pertenece a Res. SRT 298/17 provincias adheridas. Ver Ítem ¿Cómo Presentar Docu-
mentación de un expediente? 

            Ver Documentacion Presentada: Esta acción permite ver la documentación presentada visualizando 

y pudiendo imprimir la constancia de la presentación con el Nro de Ingreso SRT asignado. Solo se puede 

realizar si el expediente pertenece a Res. SRT 298/17 provincias adheridas. Ver Ítem ¿Cómo visualizar la 
documentación que presento en un expediente? 

 

Última versión 22/09/2020
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¿CÓMO VISUALIZAR LAS COMUNICACIONES DE UN EXPEDIENTE? 

1.        Hacer un clic en la opción Patrocinio Letrado. 

2.        Hacer un clic en la opción sobre el expediente que se quiere consultar. Se visualiza una pantalla similar 

             a la siguiente: 

Ventanilla Electrónica
Ventanilla Electrónica brinda un servicio de comunicación con el Empleador; usted recibirá las noti�ca-

ciones y comunicaciones emitidas por esta Superintendencia, la ART con la que posee contrato 

vigente y las autoridades provinciales del trabajo.

-- Todos --Estado

Tipo -- Todos --

Buscar Limpiar

En esta pantalla se visualiza las comunicaciones relacionadas al expediente al cual se ingresó indicando la fecha 

de Notificación y el Último estado.  Cuando la comunicación aún no está leída se visualizará sin estado asociado. 

 

3.       Hacer un clic en la opción del Detalle  asociado a la comunicación a visualizar. 

             La comunicación puede contener un texto y/o archivos asociados. 

Última versión 22/09/2020
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31/05/2019   14:21:18                              Noti�cacionCitacion.pdf                                                         34738

Fecha                                                        Nombre                                                                   Tamaño

Detalle de Comunicación

Tipo de Comunicación:  Noti�cación de Citación

Fecha:  31/05/2019

Reminitente:   SRT

Archivos Adjuntos

17/01/2020 10:01:17                                               Leído                                                               Lectura del comunicado

Fecha                                                        Estado                                                                  Descripción

Movimientos

¿CÓMO TOMAR VISTA DE UN EXPEDIENTE? 

1.        Hacer un clic en la opción Patrocinio Letrado. 

2.        Hacer un clic en la opción . Esta opción solo puede realizarse una vez por día por expediente, si ya se 

             realizó estará deshabilitado y al posicionarse sobre la acción se indicara un cartel que indica que la Vista 

             del Expedientes se podrá realizar una vez por día.

 
¿CÓMO PRESENTAR DOCUMENTACIÓN DE UN EXPEDIENTE? 

Solo se puede realizar si el expediente aún está activo (no se archivó, cerro) y pertenece a Res. SRT 298/17         

provincias adheridas. 

 

1.        Hacer un clic en la opción Patrocinio Letrado. 

2.       Hacer un clic en la opción. Se visualizará una pantalla similar a la siguiente: 

Última versión 22/09/2020



3.        Seleccionar el Tipo de Presentación  

           -  Autorizar a otro letrado 

           -  Instar la continuidad del trámite 

           -  Justificar incomparecencia a audiencia 

           -  Justificar incomparecencia a estudio medico 

           -  Pronto Despacho 

           -  Requerimiento de la CMJ 

4.        Adjunte los archivos de la presentación en la sección para tal fin. Se puede adjuntar hasta 10 archivos

             en formato PDF. 

5.       Hacer un clic en el botón Guardar. Se presentará una pantalla confirmando los archivos al subirlo.
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Si No

Está por generar un ingreso S.R.T. con 1 archivo 

al expediente N° 7921/19

!

6.         Hacer un clic en el botón SI.  

7.       Se presentara una segunda pantalla informando el Nro de Ingreso Asignado. Hacer clic en OK. 

OK

Se generó el ingreso N° 20/2020

¿CÓMO VISUALIZAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTÓ EN UN EXPEDIENTE? 

Solo se puede realizar si el expediente pertenece a Res. SRT 298/17 provincias adheridas. 

1.       Hacer un clic en la opción Patrocinante. 

2.       Hacer un clic en la opción . Se visualizara una pantalla con las presentaciones que usted ha realizado.

3.       Para visualizar la documentación presentada con el Timbrado correspondiente de la constancia de Fecha,                          

              Hora y numero del Ingreso hacer un clic en el icono  asociado a la presentación

Última versión 22/09/2020



4.       Para visualizar la documentación presentada con el Timbrado correspondiente de constancia de Fecha,       

            Hora y numero del Ingreso hacer un clic en el icono asociado a la presentación.
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INICIAR UN PEDIDO DE EVALUACIÓN EN LA COMISIÓN MÉDICA

Desde acá vas a poder conocer los requisitos, la documentación necesaria y los pasos a seguir para iniciar y trami-

tar un Expediente Médico y solicitar junta médica por Accidente de Trabajo, Accidente In Itinere, Enfermedad 

Profesional o Enfermedad No Listada.

¿CÓMO INICIAR LA SOLICITUD DE EVALUCIÓN ANTE LA CM? 

Ya dentro de la plataforma de e-servicios SRT, sobre el costado izquierdo, verás un menú con diferentes 

opciones: Empleador, Trabajador, Comercializador y Patrocinante. 

1.    Seleccioná la opción “Patrocinante”. Esta opción habilitará las presentaciones y solicitud de trámites a los 

cuales podés acceder. Para esto debemos hacer click en “VER OPCIONES”.

2.    De las opciones habilitadas hacé click en “Iniciar un pedido de Evaluación en la Comisión Médica”.
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3.    Se habilitará una pantalla donde debés confirmar tus datos personales como patrocinante. Recordá que la 

matrícula ingresada debe ser la correcta.

4.     Una vez chequeados avanzá con un click en el botón “Confirmar”.
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5.     Se abrirá una nueva pantalla donde deberás comenzar completando los datos del Trabajador que iniciará el 

nuevo expediente.

6.     Una vez completos los datos continuar con un click en “Siguiente”.

7.     En la siguiente pantalla deberás ingresar los datos del Empleador o Empresa donde el damnificado trabaja-

ba al momento del accidente o enfermedad profesional.
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8.     En el siguiente paso Elegir la intervención de una Comisión Médica. Tenes que indicar previamente si es de 

acuerdo al domicilio del DNI del trabajador o al domicilio de su Empleador. Esto se llama “Opción de Competen-

cia”, requisito obligatorio de acuerdo a lo indicado artículo 1° de la Ley N° 27.348 y el artículo 6° de la Resolución 

de la S.R.T. N° 326/2017.

9.    Seleccionar  Pantalla Motivo de Expediente Médico: en este paso vamos a seleccionar el motivo del trámite 

que queremos impulsar ante las comisiones médicas:

Para eso debemos señalar si al momento de ocurrir el siniestro el empleador se encontraba asegurado a una ART 

o si no se encontraba asegurado.

10.    Haciendo click sobre + se desplegarán los motivos por los cuales se puede solicitar la intervención de la 

comisión médica.
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Tendrás que seleccionar el motivo de trámite que querés iniciar y por el cual solicitás la intervención 

de las comisiones médicas, ya sea que tengas una ART o que tu empleador no se haya encontrado 

asegurado al momento del siniestro.

11.    Recuerda que también deberás especificar el Accidente o Enfermedad profesional que registras para solici-

tar la apertura del trámite. (Siempre comprueba que las fechas sean las correctas y cómo se registra el mismo).
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14.     Por último deberás tener toda la documentación lista para poder ser adjuntada, ya que sin ella no podrás 

terminar de efectuar la solicitud. La misma debe estar en formato PDF y es necesario que se encuentre completa. 

15.    Una vez que generas la solicitud de trámite deberás confirmar la misma y podrás obtener el número de 

expediente abierto.
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